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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 1 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Ortofosfato disódico anhidro (Na2HPO4) (Hidrógenofosfato disódico anhidro), Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1000 g (1 Kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Ortofosfato disódico anhidro (Na2HPO4) (Hidrógenofosfato disódico anhidro), Reactivo analítico (ACS). 

Reactivo usado para determinaciones fisicoquímicas de aguas y para diagnóstico en laboratorio de microbiología y fisicoquímico de alimentos. Pureza ≥ 99,0 %, CAS 

7558-79-4. Sinónimos: Fosfato de sec-sodio, Fosfato de disodio, Hidrogenofosfato de disodio, Hidrogenofosfato de sodio, Fosfato de sodio dibasic. Debe ser anhido. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Elaboró 

 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Elaboró 

 

Leonardo Mario Mendoza De La Cruz 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Medicamentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
(Cuando Aplique) 

No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 2 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Cloruro de Sodio, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 1000 g (1 kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Cloruro de Sodio, Reactivo analítico (ACS). Reactivo utilizado para diagnóstico en laboratorio de microbiología 

y fisicoquímico de alimentos. Reactivo grado analítico. CAS 7647-14-5. Pureza ≥ 99.5 %. Sinónimos: Halita, sal de roca, NaCl. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

 

Elaboró 

 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 3 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Azul de metileno (C.I. 52015) (Dihidratado o Trihidratado), Reactivo analítico 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 10 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Azul de metileno (C.I. 52015) (Dihidratado o Trihidratado), Reactivo analítico. CAS 7220-79-3. Pureza > 90%. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímico de panelas 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

 

SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO 
DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN DE CALIDAD 

Código Documento: 040GCF166 
Fecha de Emisión: 2024-04-29 
Página: 1/1 

Elaboró: Sofía Alvarado Revisó: Sandra Olivos, Angie Arias Aprobó: Mary Luz Gómez 
Versión: 5 

Fecha de elaboración: 2021-07-15 Fecha de revisión: 2024-04-26 Fecha de aprobación: 2024-04-29 

FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 4 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Tiosulfato de sodio (Na2SO3), Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Tiosulfato de sodio (Na2SO3), Reactivo analítico (ACS). Pureza >97%. Puede ser: Número CAS: 7772-98-7 

(anhidro) o 10102-17-7 (pentahidrato). 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 
Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Natalia Charry Uribe 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Microbiología de Alimentos 

 

 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Ivan Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 5 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Acetato de Zinc Dihidratado, Reactivo analítico (ACS) (Zinc Acetato Di hidratado) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 250 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Acetato de Zinc Dihidratado, Reactivo analítico (ACS) (Zinc Acetato Di hidratado). Pureza ≥ 99.00 %, usado 

para: determinaciones de Residuos de Nitritos en muestras de derivados cárnicos y fisicoquímico de alimentos. , CAS 5970-45-6. Zinc Acetato Di Hidrato 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del item al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con Certificado de análisis del producto que declare porcentaje de impurezas. Con Descripción del Lote y 

Fecha de vencimiento 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Derivados 

Cárnicos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 6 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Sulfanilamida, Reactivo Analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 5 gramos o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Sulfanilamida, Reactivo Analítico (ACS). Reactivo usado para: determinaciones fisicoquímicas de Residuos de 

Nitritos en Muestras de Derivados Cárnicos -fisicoquímico de alimentos. Método de Análisis Espectrofotométrico. Pureza ≥ 99,0 %, CAS 63-74-1. Sinónimos : p- 

aminobencenosulfonamida, sulfanilamida. 

Fecha de vencimiento: Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde 

la entrega del ítem al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Derivados 

Cárnicos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 7 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 
Borohidruro de sodio NaBH4, grado analítico 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 100 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Borohidruro de sodio NaBH4, grado analítico 

Pureza >95%. 

Concentración de metales < 50 ppm. 

Número CAS: 16940-66-2. 

Sinónimos: Tetrahidruroborato de sodio 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 1 año, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 
sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 8 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Pirrolidin ditiocarbamato de amonio, Reactivo analítico o síntesis 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 25 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Pirrolidin ditiocarbamato de amonio, Reactivo analítico o síntesis. Reactivo usado para determinación de plomo 

por espectrofotometría de absorción atómica. Sinónimos : sal amónica del ácido 1-pirrolidinacarboditioico, APDC, pirrolidinacarboditioato de amonio, PDC, PDTC 

Pureza >97%. Número CAS: 5108-96-3 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 9 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Almidón soluble, Reactivo analítico 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 100 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Almidón soluble, Reactivo grado análítico. Soluble en agua. Número CAS: 9005-84-9 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 
Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 10 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Acetil tiocolina yoduro, Reactivo analítico 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 5 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Acetil tiocolina yoduro,Reactivo grado análítico. Número CAS: 1866-15-5. Sinónimos: acetato (2- 

mercaptoetil)trimetilamonio yoduro, acetato de yoduro de (2-mercaptoetil)trimetilamonio. Pureza mínima 95%. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

 

SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO 
DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN DE CALIDAD 

Código Documento: 040GCF166 
Fecha de Emisión: 2024-04-29 
Página: 1/1 

Elaboró: Sofía Alvarado Revisó: Sandra Olivos, Angie Arias Aprobó: Mary Luz Gómez 
Versión: 5 

Fecha de elaboración: 2021-07-15 Fecha de revisión: 2024-04-26 Fecha de aprobación: 2024-04-29 

FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 11 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Ácido 5,5'-ditio-bis-2-nitrobenzóico, Reactivo analítico o síntesis. 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 5 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Ácido 5,5'-ditio-bis-2-nitrobenzóico, Reactivo grado análítico o síntesis. Reactivo usado para caracterizar 

grupos sulfhidrilo -SH. Sinónimos: Sinónimos: DTNB, Disulfuro de 3-carboxi-4-nitrofenilo, Disulfuro de bis(3-carboxi-4-nitrofenilo), Reactivo de Ellman, Ácido 6,6′-dinitro- 

3,3′-ditiodibenzoico, 5,5′-Dithio-bis-(2-nitrobenzoic Acid) 

Número CAS: 69-78-3 

Pureza mínima de 95% 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 12 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 
Yodato de potasio (KIO3), Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 100 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Yodato de potasio (KIO3), Reactivo analítico (ACS). Pureza >99%. Número CAS: 7758-05-6 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 13 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Tartrato de antimonio y potasio trihidratado, K (SbO) C H O * 3 H O, Reactivo analítico 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 500 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Tartrato de antimonio y potasio K (SbO) C H O * 3 H O, Reactivo análítico. Sinónimos: Potasio antimonio 

(III) óxido tartrato trihidrato: Tartrato de potasio y antimonio. 

Número CAS: 28300-74-5. Pureza mínima 98% 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 14 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Ácido ascórbico, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 100 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Ácido ascórbico, Reactivo grado análítico (ACS). Pureza ≥ 98,0 %, CAS 50-81-7. Sinónimos: L(+)-Ácido 

ascórbico 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 1 año, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 15 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Ácido tricloroacético, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 1000 g (1 kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Ácido tricloroacético, Reactivo analítico (ACS). Número CAS: 76-03-9. Pureza >98%. 

Concentración de fosfato inferior a 10 ppm, de forma OBLIGATORIA se debe cumplir con estos niveles de trazas en el certificado de análisis que se aporte. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 

 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 16 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Bromato de potasio (KBrO3), Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 100 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Bromato de potasio (KBrO3), Reactivo analítico (ACS). Pureza >99%. Número CAS: 7758-01-2. Residuo de 

bromuro inferior a 0,1% , de forma OBLIGATORIA se debe cumplir con estos niveles de trazas en el certificado de análisis que se aporte. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número de lote, fecha 

de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Luz Adriana Ruiz Pérez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Toxicología 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 17 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Fosfato monobásico de amonio, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 500g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Fosfato monobásico de amonio, Reactivo analítico (ACS). Debe ser una sustancia o reactivo grado analitico 

(ACS). Reactivo usado para: determinaciones en el laboratorio de fisicoquímico de medicamentos. Pureza ≥ 98,0 %, CAS 7722-76-1. Sinónimos: Fosfato monobásico 

de amonio, Dihidrógenofosfato de amonio, (NH4)H2PO4. 

- El reactivo debe encontrarse almacenado en su contenedor original. 

- Grado o calidad: (Reag. USP, Ph. Eur, ACS, ISO o la que se encuentre disponible de los mencionados) para análisis. 

- Estado de la materia: Sólido 

- Formula: (NH4)H2PO4. 

- Mantener las condiciones de envío y almacenamiento del reactivo conforme a las características del producto establecidas en la ficha técnica. 

- El reactivo debe tener la etiqueta del fabricante original donde se pueda identificar el nombre del producto, la referencia, lote y en los casos que aplique la fecha de 

vencimiento o aportar el documento que la soporte. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Leonardo Mario Mendoza De La Cruz 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Medicamentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 18 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

para-Nitroanilina, Reactivo analítico o Síntesis 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 250g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: para-Nitroanilina, Debe ser una sustancia o reactivo grado analitico o para síntesis. Reactivo usado para: 

verificación de columnas para cromatografia HPLC en el laboratorio de fisicoquímico de medicamentos. Pureza ≥ 99,0 %, CAS 100-01-6. Sinónimos: p-Nitroanilina, 4- 

Nitroanilina, 4-nitrobencenamina 

- El reactivo debe encontrarse almacenado en su contenedor original. 

- Grado o calidad: Reactivo de calidad estandar analitico o para sintesis. 

- Estado de la materia: Sólido 

- Mantener las condiciones de envío y almacenamiento del reactivo conforme a las características del producto establecidas en la ficha técnica. 

- El reactivo debe tener la etiqueta del fabricante original donde se pueda identificar el nombre del producto, la referencia, lote y en los casos que aplique la fecha de 

vencimiento o aportar el documento que la soporte. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Leonardo Mario Mendoza De La Cruz 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Medicamentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 

 

No Aplica. 

 

No Aplica. 

 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 19 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Edetato disódico dihidrato, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 1000g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Edetato disódico dihidrato, Debe ser una sustancia o reactivo grado analitico (ACS). Reactivo usado para: 

determinaciones en el laboratorio de fisicoquímico de medicamentos Pureza ≥ 99,0 %, CAS 6381-92-6. Sinónimos: Sal disódica del ácido etilendiaminotetraacético 

dihidrato, Etilenodiaminotetraacetato de disodio dihidrato, Sal disódica de EDTA. 

- El reactivo debe encontrarse almacenado en su contenedor original. 

- Grado o ca₁li₀d a d₁ ₄: ( R₂ e a₈ g. USP, P₂ h. Eur, ACS, ISO o la que se encuentre disponible de los mencionados) para análisis. 

- Estado de la materia: Sólido 

- Formula: C H N O *2Na*2H O 

- Peso Molecular: 372.24 g/mol 

- Mantener las condiciones de envío y almacenamiento del reactivo conforme a las características del producto establecidas en la ficha técnica. 

- El reactivo debe tener la etiqueta del fabricante original donde se pueda identificar el nombre del producto, la referencia, lote y en los casos que aplique la fecha de 

vencimiento o aportar el documento que la soporte. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Leonardo Mario Mendoza De La Cruz 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Medicamentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 

 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FECHA 2025-01-08 ITEM 20 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Ácido cloroacético. Reactivo analitico o sintesis 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 1000g (1 kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Ácido cloroacético, Debe ser una reactivo grado analitico o para sintesis. Reactivo usado para: 

determinaciones en el laboratorio de fisicoquímico de medicamentos Pureza ≥ 98,0 %, CAS 79-11-8. Sinónimos: ácido cloroacetico 

- El reactivo debe encontrarse almacenado en su contenedor original. 

- Grado o calidad₂: (Reag. USP, Ph. Eur, ACS, ISO o la que se encuentre disponible de los mencionados) para análisis o sintesis. 
- Estado de la materia: Sólido 

- Formula: ClCH COOH 

- Peso Molecular: 94.5 g/mol 

- DEBE SER ANHIDRO, NO CONFUNDIRSE CON ACIDO TRICLOROACETICO 

- Mantener las condiciones de envío y almacenamiento del reactivo conforme a las características del producto establecidas en la ficha técnica. 

- El reactivo debe tener la etiqueta del fabricante original donde se pueda identificar el nombre del producto, la referencia, lote y en los casos que aplique la fecha de 

vencimiento o aportar el documento que la soporte. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Leonardo Mario Mendoza De La Cruz 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Medicamentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 

 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 



 

 

SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO 

DE SALUD PÚBLICA 

GESTIÓN DE CALIDAD 

Código Documento: 040GCF166 

Fecha de Emisión: 2024-04-29 

Página: 1/1 

Elaboró: Sofía Alvarado Revisó: Sandra Olivos, Angie Arias Aprobó: Mary Luz Gómez 
Versión: 5 

Fecha de elaboración: 2021-07-15 Fecha de revisión: 2024-04-26 Fecha de aprobación: 2024-04-29 

FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 21 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Hidróxido de potasio lentejas, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 500g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Hidróxido de potasio lentejas, Debe ser una sustancia o reactivo grado analitico (ACS). Reactivo usado para: 

determinaciones en el laboratorio de fisicoquímico de medicamentos Pureza ≥ 85,0 %, CAS 1310-58-3. Sinónimos: hidroxido potasio 

- El reactivo debe encontrarse almacenado en su contenedor original. 

- Grado o calidad: (Reag. USP, Ph. Eur, ACS, ISO o la que se encuentre disponible de los mencionados) para análisis. 

- Estado de la materia: Sólido (lentejas o pellets) 

- Formula: KOH 

- Peso Molecular: 56.11 g/mol 

- Mantener las condiciones de envío y almacenamiento del reactivo conforme a las características del producto establecidas en la ficha técnica. 

- El reactivo debe tener la etiqueta del fabricante original donde se pueda identificar el nombre del producto, la referencia, lote y en los casos que aplique la fecha de 

vencimiento o aportar el documento que la soporte. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Leonardo Mario Mendoza De La Cruz 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Medicamentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 

 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FECHA 2025-01-08 ITEM 22 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Acetato de sodio anhidro, Reactivo analítico 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 250 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de 

Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Acetato de sodio anhidro, reactivo grado análítico (ACS, Reag. Ph Eur). Reactivo usado para determinaciones fisicoquímicas de: contenido de Hierro por 

Espectrofotometría y de contenido de Vitaminas (B1 y B2) por HPLC en harina de trigo. 

Pureza ≥ 99,0 %, CAS 127-09-3, Acetato de Sodio Anhidro, Sodio acetato anhidro. 

Material insoluble ≤ 0.01%, de forma OBLIGATORIA se debe cumplir con estos niveles de trazas en el certificado de analísis que se aporte. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Manuel Orozco Quijano 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Harinas 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

 

SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO 

DE SALUD PÚBLICA 

GESTIÓN DE CALIDAD 

Código Documento: 040GCF166 

Fecha de Emisión: 2024-04-29 

Página: 1/1 

Elaboró: Sofía Alvarado Revisó: Sandra Olivos, Angie Arias Aprobó: Mary Luz Gómez 
Versión: 5 

Fecha de elaboración: 2021-07-15 Fecha de revisión: 2024-04-26 Fecha de aprobación: 2024-04-29 

FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 23 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Ascorbato de sodio, Reactivo analítico (de preferencia ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 25 gramos o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Ascorbato de sodio, Reactivo analítico (de preferencia ACS) 

Reactivo usado para determinaciones fisicoquímicas de contenido de Vitaminas (B1, B2, B3) por HPLC en harina de trigo. 

Pureza ≥ 98,0 %, CAS 134-03-2, Ascorbato de sodio, (+) Sodium L-ascorbate. 

Titulación con Yodo : ≥ 98% 

Identificación por infra rojo (IR) conforme 

Contenido de sodio de 10,8%-12,8% 

Apariencia (Forma) en Polvo. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Manuel Orozco Quijano 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Harinas 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FECHA 2025-01-08 ITEM 24 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Acetato de plomo (II) trihidrato, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 250 gramos o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Acetato de plomo (II) trihidrato, Reactivo grado análítico (ACS). Reactivo usado para: determinaciones 

fisicoquímicas de azúcares y blanqueadores en panelas. Pureza entre 99,5 - 102,0 %. Nitrito y nitrato (como NO3 o NO ) ≤ 0,005 %. CAS 6080-56-4. Sinónimos : 

Trihidrato de acetato de plomo (II) 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del item al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 

 

No Aplica. 

 

No Aplica. 

 

No Aplica. 
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FECHA 2025-01-08 ITEM 25 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Tartrato de Sodio y Potasio, tetrahidratado , Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 1000 g (1 kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Tartrato de Sodio y Potasio, tetrahidratado, Reactivo grado análítico (ACS). Reactivo usado para: 

determinaciones fisicoquímicas de azúcares en panelas. Pureza ≥ 99,0 %. CAS 6381-59-5. Sinónimos : Tartrato de potasio y sodio tetrahidratado, L(+)-Tartaric acid 

potentiate Sodium salt, Rochelle salt, Seignette salt, Potassium sodium tartrate tetrahydrate 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del item al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 

 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
 

No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 26 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Cinc (Zn) en polvo p. a., tamano de partícula < 45 um, Reactivo analítico 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 1000 g (1 kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Cinc (Zn) en polvo p. a., tamano de partícula < 45 um, Reactivo analítico. Reactivo usado para: 

determinaciones fisicoquímicas de blanqueadores en panelas. Pureza ≥ 95,0 %, CAS 7440-66-6. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 27 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

di-potasio oxalato monohidratado, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1000 g (1 Kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: di-potasio oxalato monohidratado, Reactivo grado análítico (ACS). Reactivo usado para: determinaciones 

fisicoquímicas de azúcares en panelas. Pureza ≥ 99,5 %, CAS 6487-48-5. Sinónimos : Ácido etanodioico, Sal potásica del ácido oxálico. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 28 

 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Bisulfito de sodio (NaHSO3), Granular, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 5 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Bisulfito de sodio (NaHSO3), Granular, Reactivo grado análítico (ACS). Reactivo usado para: determinaciones 

fisicoquímicas de blanqueadores en panelas. Concentración: ≥58.5% SO2. Impurezas: ≤0.005% insolubles CAS 7631-90-5. Sinónimos : Hidrógenosulfito de sodio. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FECHA 2025-01-08 ITEM 29 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Silica gel con indicador de humedad (gel naranja) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 1000 g (1 kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Silica gel con indicador de humedad (gel naranja), granulado ~ 1 - 3 mm. Absorción de agua 250 g/kg (20 °C), 

Capacidad de absorción de agua (24 hrs.,80 % humedad relativa) ≥ 25,0 %, Pérdida por desecación (140 °C) ≤ 2,0 %, Punto de fusion >1000 °C 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del item al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Ivan Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 
(Cuando Aplique) 

No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 30 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Hidróxido de Sodio lentejas, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 1000 g (1 kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Hidróxido de Sodio lentejas, Número CAS 1310-73-2 

Pureza ≥ 97.0%. 

Carbonato como Na2CO3 ≤ 0.5% 

Cumpla con ACS, Reag. Ph Eur,ISO 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Andrés Leonardo Moreno Chacón 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Alimientos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 31 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Sulfato de Sodio anhidro (Na2SO4) , Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1000 g (1 Kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Sulfato de Sodio anhidro (Na2SO4) , Reactivo analítico (ACS). CAS: 7757-82-6. Pureza > 99% 
 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Kelly Johana Mutis Ramirez 

 

Profesional Universitario - VAC - Físico- 

quimica de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 32 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

4-Nitro Fenil Fosfato Disódico Sal Hexahidratada, Reactivo analítico (ACS) (Fosfato de 4-Nitrofenilo disódico Sal Hexahidratada) (P-Nitro Fenil Fosfato di sódico 

Hexahidratado), cromogénico. 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1 gramo o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 
entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 4-Nitro Fenil Fosfato Disódico Sal Hexahidratada, Reactivo analítico (ACS) (Fosfato de 4-Nitrofenilo disódico 

Sal Hexahidratada) (P-Nitro Fenil Fosfato di sódico Hexahidratado), cromogénico. Pureza ≥ 97%. CAS 333338-18-4. Reactivo usado para Realizar la Prueba Cualitativa 

de la Fosfatasa Alcalina en Muestras de Leche Líquida y Muestras de Derivados Lácteos. Sinónimos : 4-nitrofenil fosfato disódico, 4-nitrofenil fosfato sódico hexahidrato, 

p -nitrofenil fosfato disódico hexahidrato, pNPP hexahidrato disódico. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del item al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: Copia del Certificado de análisis o ficha técnica del estándar de referencia en inglés. (En físico y digital) 

Hoja de seguridad (MDSD), en caso de ser idioma ingles incluir una traduccion simple al español. (En físico y digital) El certificado de análisis debe indicar composición 

y pureza. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones 

técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del 

producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Kelly Johana Mutis Ramirez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Fisicoquímica Leches 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 33 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Fosfato monopotásico - Potasio di hidrógeno fosfato (KH2PO4) anhidro , Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1000 g (1 Kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Reactivo grado análítico. Reactivo usado para: determinaciones fisicoquímicas de aguas y para 

diagnóstico en laboratorio de microbiología y fisicoquímico de alimentos. Pureza ≥ 98,0 %, N° CAS: 7778-77-0 N° EC: 231-913-4. Sinónimos: Di hidrógeno fosfato de 

Potasio anhidro; . Debe ser anhido. 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Kelly Johana Mutis Ramirez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Fisicoquímica Leches 

 

 

 

Elaboró 

 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 



 

 

SUBDIRECCIÓN DE LABORATORIO 
DE SALUD PÚBLICA 

GESTIÓN DE CALIDAD 

Código Documento: 040GCF166 
Fecha de Emisión: 2024-04-29 
Página: 1/1 

Elaboró: Sofía Alvarado Revisó: Sandra Olivos, Angie Arias Aprobó: Mary Luz Gómez 
Versión: 5 

Fecha de elaboración: 2021-07-15 Fecha de revisión: 2024-04-26 Fecha de aprobación: 2024-04-29 

FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 34 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Fosfato Dipotásico anhidro (K2HPO4) (Hidrógenofosfato dipotásico anhidro), Fosfato de dipotasio, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1000 g (1 Kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Fosfato Dipotásico anhidro (K2HPO4) (Hidrógenofosfato dipotásico anhidro), Fosfato de dipotasio, Reactivo 

analítico (ACS). Reactivo usado para: determinaciones fisicoquímicas de aguas y para diagnóstico en laboratorio de microbiología y fisicoquímico de alimentos. 

Pureza ≥ 98,0 %, CAS 7758-11-4 | 105104.. Sinónimos: Di Potasio hidrógeno fosfato anhidro; Hidrógeno fosfato di Potasio anhidro. (Debe ser anhido). 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Kelly Johana Mutis Ramirez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Fisicoquímica Leches 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 35 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Cromato de potasio, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1000 g (1 Kg) o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Cromato de potasio, Reactivo analítico (ACS). Pureza ≥ 99,5 %, CAS 7789-00-6. Debe ser anhido. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FECHA 2025-01-08 ITEM 36 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Negro de eriocromo T (CI 14645) Indicador para complexometria. 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 25 g o su equivalencia en otras presentaciones◻ 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Negro de eriocromo T (CI 14645) Indicador para complexometria. Sinónimos: Negro de Eriocromo T; 2- 

hidroxy-1-(1-hidroxy-2-naftilazo)-6-nitronaftaleno-4-ácido sulfonico, sal sódica. CAS 1787-61-7. Reactivo ACS,ISO. Ph Eur. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 37 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Rojo de metilo- indicador (CI 13020) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 25 g o su equivalencia en otras presentaciones◻ 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Rojo de metilo- indicador (CI 13020). Sinónimos : Ácido 2-(4-dimetilaminofenilazo)benzoico, Ácido 4- 

dimetilaminoazobenceno-2′-carboxílico, Acid Red 2. Deber ser ACS, Reag. Ph Eur. CAS 493-52-7. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 38 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Cloruro de Magnesio hexahidratado, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 100 g o su equivalencia en otras presentaciones◻ 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Cloruro de Magnesio hexahidratado, Reactivo analítico (ACS). CAS 7791-18-6, Pureza: min. 99.0%, Materia 

Insoluble: ≤ 0.005%. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 39 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Sulfonato de Bario, Indicador Redox, Reactivo analítico  

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 5 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Sulfonato de Bario, Indicador Redox, Reactivo analítico. Número CAS: 6211-24-1, Sinónimos: Sal de bario del 

ácido difenilamina-4-sulfónico, sal de bario del ácido 4-anilinobencenosulfónico, difenilaminasulfonato de bario 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 40 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

N,N-Dietil-1,4-fenilendiamonio sulfato - DPD, Grado Reactivo 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 100 g o su equivalencia en otras presentaciones◻ 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas:  N,N-Dietil-1,4-fenilendiamonio sulfato - DPD, Grado Reactivo. Pureza ≥ 99,0 %, CAS 6283-63-2. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 41 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Sulfato Hexahidrato Amonio - Hierro (II) ó Sulfato ferroso amoniacal - FAS Reactivo analítico 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 500 g o su equivalencia en otras presentaciones◻ 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Sulfato Hexahidrato Amonio - Hierro (II) ó Sulfato ferroso amoniacal - FAS Reactivo analítico 

H FeN O S *6H O. CAS 7783-85-9. Pureza > 99% 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 42 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Tioacetamida, Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 25 g o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Tioacetamida, Reactivo analítico (ACS) Pureza ≥ 99,0 %, CAS 62-55-5. Sinónimos : TAA, etanotioamida. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 43 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Murexida - (ácido purpúrico, sal amónica) indicador para valorar metales Reactivo analítico (ACS) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 5 g o su equivalencia en otras presentaciones◻ 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Murexida - (ácido purpúrico, sal amónica) indicador para valorar metales Reactivo analítico (ACS) Amonio 

purpurato ácido. CAS 3051-09-0. Sinónimos : sal monoamónica del ácido 5,5′-nitrilodibarbitúrico, purpurato de amonio 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 44 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Carbonato de Sodio - Material de referencia certificado 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 50 g o su equivalencia en otras presentaciones◻ 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en 

la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y 

al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: Carbonato de Sodio. Material de referencia estándar (SRM); para Volumetría. Material de Referencia 

secundario para Complexometria. Trazable a NIST. Numero CAS: 471 – 34 – 1 Pureza como fracción másica ≥ 99.90% Certificada por determinación por Titulación 

Potenciométrica. Reportar incertidumbre asociada. 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, 

con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Eric Reynel Quecano Palacio 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Aguas 

 

 

 

Aprobó 
 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

 

FECHA 2024-08-28 ITEM 45 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Material de Referencia certificado de ácido nicotínico (Niacina, Vitamina B3) con trazabilidad a NIST (SRM) 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco x 250 mg o su equivalencia en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada, contenida 

en la Resolución 0001 del 2015 del Ministerio de Justicia y del Derecho, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de 

Estupefacientes-CCITE vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Material de Referencia certificado con Trazabilidad a NIST (SRM). 

Reactivo usado para determinaciones fisicoquímicas de contenido de Vitaminas (B1, B2, B3) por HPLC en harina de trigo. 

Pureza mínima ≥ 99.4 %, Numero CAS 59-67-6. Ácido nicotínico, Niacina, Vitamina B3. 

Contenido de agua ≤ 0.10% 

Con declaración de Incertidumbre Expandida (U) en % 

Material de referencia (RM) producido y verificado de acuerdo con ISO/IEC 17025, ISO 17034 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem 

al laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

Soporte técnico: No Aplica. 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de 

acuerdo a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el 

producto, con las mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el 

número de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas 

de integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente 

deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la 

sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 

 

Manuel Orozco Quijano 

 

Profesional Universitario - 

VAC - Fisicoquímica de Harinas 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 

VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 

 

No Aplica 
 

No Aplica 
 

No Aplica 
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FICHA TÉCNICA DE CONTRATACIÓN 

 

FECHA 2025-01-08 ITEM 46 
 

1. NOMBRE DEL BIEN O SERVICIO 

Lactosa (monohidrato) material de referencia certificado 

2. UNIDAD DE MEDIDA 

Frasco X 1g o su cantidad equivalente en otras presentaciones 

3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

Resolución 773 de 2021 de aplicación del Sistema Globalmente Armonizado (SGA). De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la 

Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes- 

CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de 

entregar el reactivo. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

 

 

Especificaciones y Características técnicas mínimas: 

Lactosa (monohidrato) material de referencia certificado, con pureza entre 99 - 100 %. Debe incluir declaración de incertidumbre. 

Sinónimo(s) :D-Lactosa monohidrato, β-D-Gal-(1→4)-D-Glc, 4-O-β-D-Galactopiranosil-D-glucosa, Azúcar de la leche 

Número CAS: 64044-51-5 

El material de referencia certificado (CRM) debe producirse y certificarse de acuerdo con las normas ISO 17034 e ISO/IEC 17025. 
 

 

 

Fecha de vencimiento: Su fecha de vencimiento debe encontrarse vigente y ser superior o igual a 2 años, teniendo en cuenta el tiempo desde la entrega del ítem al 

laboratorio. Al momento de la entrega, no se aceptan reactivos con fechas menores a las mencionadas. 

Mantenimientos preventivos y correctivos: No aplica. 

 

Soporte técnico: No Aplica. 

 

Garantía técnica: El reactivo debe conservar su naturaleza y propiedades químicas y físicas, desde el momento de la entrega hasta su fecha de vencimiento de acuerdo 

a las condiciones de conservación que específica el fabricante. En caso de no conservarlas o encontrase alterado, el oferente deberá reemplazar el producto, con las 

mismas características descritas en la ficha técnica y de igual calidad, sin generar costos adicionales a la entidad. 

Certificaciones técnicas: 

Copia del certificado de análisis (COA) o ficha técnica del reactivo en inglés y/o español (en físico y/o digital) ORIGINAL, donde se especifique como mínimo: el número 

de lote, fecha de vencimiento, % pureza, % trazas. 

Copia de la Hoja de seguridad (SDS), en caso de ser idioma inglés incluir una traducción simple al español (En físico y/o digital) ORIGINAL. 

 

Informes o productos que debe presentar el contratista al supervisor del contrato: 

Los relacionados en el pliego de condiciones generales. Con las certificaciones técnicas antes descritas y el compromiso de cumplimiento de las garantías técnicas de 

integridad del producto como mínimo igual a la fecha de vencimiento del producto. 

 

De forma OBLIGATORIA: en caso de ser una sustancia controlada contenida en la Resolución 0001 del 2015 del Consejo Nacional de Estupefacientes, el oferente deberá 

presentar el Certificado de Carencia de Informes por Tráfico de Estupefacientes-CCITE o autorización extraordinaria, que autorice la comercialización de la sustancia, el 

cual debe estar vigente al momento de presentar la oferta y al momento de entregar el reactivo. 

5. APROBACIONES 

Proceso Nombres y apellidos Área Firma 

 

Elaboró 
 

Kelly Johana Mutis Ramirez 

 

Profesional Universitario - VAC - 

Fisicoquimico de Alimentos 

 

 

 

 

Aprobó 

 

 

Herbert Iván Vera Espitia 

 

Profesional Especializado - Referente 

VAC 

 

 
VoBo Profesional área de metrologia 

(Cuando Aplique) 
No Aplica. No Aplica. No Aplica. 

 


